
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio e dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003031-2022-00216 00 

Procede este despacho a resolver la solicitud de amparo de 

pobreza presentada por el señor Jesús María Sierra Cossio, para lo cual 

se tendrá presente los parámetros del artículo 151 y ss. Del C. G del P., 

previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

El señor Jesús María Sierra Cossio, presentó ante este despacho 

solicitud de amparo de pobreza, toda vez que en su relato señala que 

no está en la capacidad de atender los gastos que le pueda generar los 

honorarios de un profesional del derecho que lo represente en el 

proceso Ejecutivo de Efectividad de la Garantía Real que adelanta esta 

agencia judicial bajo el radicado 2022-002016. 

Para tal efecto, El artículo 151 y ss. del Código General del 

Proceso, establece que se concederá el Amparo de Pobreza, a quien no 

se halle en capacidad de atender los gastos del proceso, sin menoscabo 

de lo necesario para su subsistencia y la de las personas a quienes 

legalmente debe alimentos. 

Obsérvese que, en el presente caso, el solicitante manifiesta que 

es persona mayor de 67 años, convive con su esposa y un cuñado que 

es discapacitado, y que los ingresos que devenga provienen de un 

negocio de venta de ropa el cual ha generado pérdidas asociadas a la 

pandemia. 

Así las cosas, y como la petición de Amparo de Pobreza se 

encuentra ajustada a lo ordenado en el artículo 151 y siguientes del 

Código General del Proceso aunado al principio de buena fe, 

consagrado en el artículo 83 de la Constitución Política, procede a 

conceder el beneficio pretendido, para lo cual, el juzgado dispone: 

PRIMERO: Conceder amparo de pobreza al señor JESÚS MARÍA 

SIERRA COSSIO, identificado con la cedula de ciudadanía 70.071.655, 

en su condición de parte pasiva dentro del presente asunto. 

 



SEGUNDO: En consecuencia, el demandado queda exonerado de 

prestar cauciones procesales, expensas y honorarios a los auxiliares de 

la justicia y no podrá ser condenado al pago de costas. 

TERCERO: Designar a AYDEE HERNÁNDEZ CORONADO, 

abogada en ejercicio y quien se localiza a través del correo electrónico 

aydecitahernandezcoronado@hotmail.es, y celular 3112125845, quien 

funge como apoderada judicial en alguno de los procesos que se 

adelantan en esta sede judicial, entre los que se encuentra el 2020-

00433, para que lo represente. 

CUARTO: Comunicar a la designada, a través de la interesada, 

con las advertencias que para el caso contempla el inciso 3º del artículo 

154 del Código General del Proceso. 

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el aparte final del 

inciso 3° del artículo 152, se ordena SUSPENDER el término para 

contestar la demanda, hasta que la apoderada se notifique en debida 

forma del asunto de marras.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3) 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado 
electrónico N° 55 del 17 DE JUNIO DE 2022, 

fijado en la página web de la Rama Judicial con 

inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
031-civil-municipal-de-bogota/85 
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